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Luque, ,í de Julio del 2025.

stñona:
Lic. Korina Palma - Coordinodoro
Coordi naci ón de Co ntrotd ci ones
PRESENTE

REF: CONTRATO N" 0612024 "CONTRATACION DE SERVICIO DE tlMPlEzA INTEGRAL DEL EDIFICIO "
- PLURTANUAT tD. N' 441.750.

Me dirijo o usledes en representoción de lo firmo LIMPIARTE DE MAFARA S.A.

con reloción ol controlo en referencio, o fin de solicitor el reojuste del precio
odjudicodo según lo estipulodo en los CONDICIONES CONTRACTUATES de lo Póoino
42/50 del Pliego de Boses y Condíciones.

Atendiendo o que el solorio mínimo ho sufrido un reo.juste del 3,ó %, que rige
desde el 1 de julio del corriente oño, quedondo de esto monero el Solorio Mínimo
Vigente en Gs.2.899.048. Según Decreto Presidenciol N" 4122/2025 y refrendodo por
el Ministerio de lrobo.io, Empleo y Seguridod Sociol.

Sin nodo mós que ogregor, me despido oguordondo uno respuesto por porie
vuestro.

Alenlo menie,

li ior@
S.A.
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POR EL CUAI SE DISPONE EL REAJUSTE DE LOS SUELDOS Y
JoRNALES uixnros DE TRABAJADoRES DEL sECToR pRrvADo.

Sr.sqgrcrxrrulruo Ir¡r r¡. Epoprv¡ N¡croNAL 1864 - 1870

PR¡stpBNcre or r,r R¡púsl¡ce o¡r P¡R¿cuey
MrNrsr¿Rro or Tn lne_¡o, EupLro y Srcunro¡.o Soc¡er

DEcR¿ro N. 4 ,i i2- '-

VISTO:

Asunción, .La de ¡..r '-' i o de 2025J
I.a ptopuesta de reajuste del salario minimo legal recomendada por el
Consefo Nacional de Salarios Mínimos (CONASAN!, para su vigencia a

partir del 1 de fulio de 2025; .r

CONSIDERANDO: Que el Articulo 238, nume¡al 1) de la Constitución Nacional
faculta a quien eierce la Presidencia de la República a düigir
ia adminisuación genetal del país.

Que el :\rticulo 255 del Código del Trabajo, modificado por
l^," N' 5764/2016, en su Artículo 1o, determina como
facultad del Podet Eiecutivo efectuar la consideración dei
reajuste del sal¿rio mínimo "a propuesta del Conscjo
Nacional de Salados lvIínimos (CONASi\N{), sobre la base
de la va¡iación intcranual det Índicc de Ptecios al
Consumidot (IPC) ,v su impacto en la economía nacronal, al
mcs de junio de cada año",

Que el Consejo Nacional de Salatios lvtínimos (CONASAI\I)
ha recomendado establecet el reaiuste del salari<.r mínimo
legal en trcs coma seis pot ciento (3,69lo) respecto al vigente,
de acuerdo consta en el Acu CON¡\SAI\{ No 002/2025, del
12 de iunio de 2025, sobre la base del porcentaje de inflación
acumulada medida por el IPC, informado según Nota
BCIG N' 049 del 5 de junio de 2025 dcl Banco Central dcl
Paraguav.

Que siendo la recomendación del Consejo Nacional de

Salarios l\tínimos, elevada pot conducto dei N{inisterio de
'f:-abajo, Empleo 1, Seguridad Social, corresponde realizar el
realuste del salario mínimo legal.
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POR TANTO, en ejetcicio de sus atdbuciones consdn-rcionales,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

DECRETA:

POR EL CUAL SE DISPONE EL REAJUSTE DE LOS SUELDOS Y
JORNALES MiNIMOS DE TRABAJADORES DEL SECTOR PRIVADO.

Art. 1o.-

Art, 2",-

Art.3o.-

A¡t. 4o.-

Art. 5o.-

I)ispóncsc el rcajuste del salado mínimo legal del trabajador del sector
privado en tres coma seis por ciento (3,6%) con relación al establecido
scgún Decteto N' 1909 del 17 de iunio de 2024, quc tegltá a partir del 1

de julio de 2025, en las actividades exptesamente previstas, cscalafonadas y

las divetsas no especificadas.

Establécese el salado mínimo legal 'v'igeote a patir del 1 de julio de 2025
cn dos millones ochocientos novena y oucve mil cuatenta v ocho
guaranÍes (G. 2.899.048) y el jornal mínimo en ciento once mil quinientos
dos guataníes (G. 111.502), de confotmidad con el artículo 1o de estc

Decreto.

Autorízase al Ministerio de 'I'rabajo, Empleo y Seguridad Social a

reglamentar los saiarios mínimos para activ-idades diversas especificadas y
publicat el teajuste salarial dispuesto, de acuerdo con los c¡iterios técnicos
establecidos pot el Conseio Nacional de Salarios Mínimos y las

disposiciones legalmente aplicables.

Refréndese por la Mioisua de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

(Jomuníquese, publíquese e insértese en el Registo Oficial.
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